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IJ a{J)tr;naci6n tamtltaliJ 
ta oB 'IJe.'IJo{J; 

~='.l::ittu::::f:t:i=.tir.m:a;:cb=::S. E. el Preside11Jte ·de la República y .el. Mi~ 
nistro del Trabajo, han sido enviados al Congreso Nacional dos 
pro!Jectos ·de gran trascendencia pam la población trabajadora fl,e 
Chile. Ell'os son el proyecto que establece el Salario Vital y el pro
yecto sobre Asignación Familiar para los obreros. 

Ya nadie se atrevería a negar que la noción del salario suficien- · 
te, es decir, de la retribución del trabajo -c:msidemda desde el ángu-
lo de las necesidades vitales del tmbajador·, es, hoy día, algo defini
tivamente incorporado a la realidad. La idea del tmbajo-mercade- , 
ría aceptada en otras épocas, no encuentra ubicación ni en la doctri.:. 
na ni en la práctica en los tiempos actu-ales del desenvolvimiento eco
nómico-social del munllJ.o. 

Y así muy bien lo ha entendido el Supremo Gobierno cuando 
dice· en los considerandos de los proyectos a que rws referimos : " E s 
un principio de derecho social y humano que el hombre de trabajo 
perciba por sus esfuerzos y aporte material e intelectual al progre
so y desarrollo de los pu.eblos, Tn necesario para vivir como un ser ci
vilizado, dándole al salm·io el poder adquisitivo indisperl;Sable para 
la compra de alimentos y vestuarios; para el pago de habitaciones 
salu-bres y de los más elementales medios de higienización -y de cul
tura". 

En estas circunstancias , el Men!Sa,i e del Supr·erno Gobierno 
- estimando que el m1es tiene un promedio de 25 días hábiles-, lle
ga a la conclru.sión de que el obrer¡o debe percibir 1tn salario mínimo 
de 20 pesos diarios, lo que 'hace 'li!IW swma mensual de 500 pesos, y 
constih.tye 1.tn poder de c'ornpm equivalente a fD 16.66 por día. 

Cabe hacer· r·esaltar el alto principio ht~;mano y a'IOctrinal que 
encierm esta importante iniciativa gubernamental. Con ella se sitúa 
al obrero, al trabajador del músculo, en la plenitud de su dignidad, 
y tiende a dotar/Jo de los medios necesar~os al desempeño integral de 
s1t rol de rruiernbro de la colectividai Por otra par·te, pone térm.ino 
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a la situación de privilegio en que aparecía otrlo conglomerad'o nu- , 
rneroso de tral;a}adores frente a la clase obrera. 

También el s~blJremo GobiernJo ha querido ir en ayuda de las 
personas que no pneden trabajar y que viven a expensas del jefe 
de un hogar. La mr:drc, la m-rujer, los niños y bs padres inválidos 
o ancianos sufren las consecuencias de esta falta de recursos y me
dios económicos. Para ello se impu-lsa el establecimiento de la Asig
nación Familiar. 

La legislación 111 oderna de casi todos los países del mtUndo ha 
implantado este beneficio, y en nu-estro pafs está en vigencia de3de 
hace años para los empleados particulm·es y pam los funcionarios 
de nLuchas empresas fiscales o semifiscales, no así pam los obreros 
de las actividades particulares. 

Las ventajas que se pueden obtener con la implantación de es
ta Asignación ca:~i apaTece obmo hacerlas resaltar. Su aplicación, en 
la práctica, ha signi.ficaiW un mejomm,iento del stantard de vida y ha 
perm-itido la mejor cJnstitución de la familia, que es fu;ndamental 
para el crecimiento de la población, y por consiguiente, para la gran
deza del país. 

Al dat· tb·mino a la exposición de mlotivos con q1te el Ejec1divo 
ha hecl~o llegar al Congreso los pTOyectos a que nos hemos 1·eferido, 
.lf haciendo resaltar la urgencia fJ_1lC e.viste en velar po1· el bienestar de 
los obreros, manifiesta el Mensaje: "El Gobierno y el Parlamento 
de Chile tienen la obligación de hacerlo, encarando el problema de 
la desmd1·ición de nuestro pueblo con decisión, probando así que, ba
}o los regímenes democráticos encuentran solución adecnada todos 
los problemas, sin recurriT a los rigores de la violencia y adoptando 
sólo el recto y limpio camino de la jnsticia y la comprensión de al
tos ?1 justificadas aspiracione.'J de mejorarniento de nuestro pueblo". 
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